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Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

Ref. Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real 
Nro. 11001-40-03-047-2024-00252-00 

 

Se niega la reforma a la demanda presentada por el apoderado del Fondo Nacional del 

Ahorro Carlos Lleras Restrepo [009MemorialDeParte – 010ConstanciaCorreo] por improcedente, el 

memorialista tenga en cuenta que el auto que negó el mandamiento de pago 

[008AutoNiegaMandamiento] se encuentra ejecutoriado sin que dentro del término de ley se hubiese 

hecho uso de los recursos establecidos en el estatuto procesal civil. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 020 de 29 de abril de 2024 Art. 295 C.G. del P. y Art. 9 Ley 2213 de 2022. 
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